
 

NOMBRE: CASTRO DE CILEIRO CÓDIGO GA 270620031 

NÚCLEO: SAN SALVADOR 
PARROQUIA: TOLDAOS, S. 
SALVADOR 

Nº HOJA DE ORDENACIÓN: 4 

GRADO ALTERACIÓN: GRAVEMENTE 
ALTERADO 

ADSCRIPCIÓN 
TIPOLÓGICA: 
CASTRO/ASENT. 
FORTIFICADO 

COORD. U.T.M.: X:    646,100 
                          Y: 4.738,395 

GRADO PROTECCIÓN: II 

ADCR. CULTURAL: ROMANO 

 
DESCRIPCIÓN: Yacimiento castreño situado en la zona 
más alta de un pequeño espolón en la margen izquierda del 
rego de Ríos. Se trata de un pequeño asentamiento que 
domina el curso medio del mencionado regato. El 
asentamiento consta de un único recinto de reducidas 
dimensiones, de forma casi circular, delimitado al N y E por 
dos fosos, el primero de reducidas dimensiones y el 
segundo que forma parte de una explotación minera de la 
época romana, alcanza los 5m po el exterior, dejando un 
corte caso vertical en la roca caliza. Al O sólo se aprecia un 
terraplén de pequeñas dimensiones, seguramente resto de 
un foso suavizado por las labores agrícolas, mientras que al 
sur, no se aprecia más delimitación que una pequeña 
elevación del terreno. Por otra parte la superficie habitable 
tiene bastante pendiente en dirección E, pero no presenta 
obstáculos visibles que dificulten su ocupación por lo que no 
serían necesarias grandes obras para acondicionar el 
terreno. Debido a que en la actualidad prácticamente toda la 
superficie del asentamiento está cubierta por una densa 
capa de zarzas, robles y helechos no fue posible 
documentar ningún tipo de estructura interna; sin embargo 
aparecen concentraciones de piedras que pueden ser restos 
de derrumbes, en la actualidad muy alterados por la acción 
antrópica. Debido fundamentalmente a la cobertura vegetal 
no es posible documentar ningún material, aunque 
atendiendo ala dimensión, emplazamiento y morfología 
puede pensarse en un yacimiento de época romana 
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ÁREA DE PROTECCIÓN INTEGRA: (superficie 
destacada con borde negro) Superficie comprendida 
dentro del perímetro más externo del bien 

ÁREA DE RESPETO: (superficie destacada con borde 
de color negro y trama oblicua de color marrón) Entorno 
adaptado alrededor del perímetro más externo del bien 

 


